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La Comunidad de Madrid ha recibido hasta la fecha 19 millones de  euros en donaciones, que han sido destinados a la compra del material  sanitario necesario para combatir el COVID-19. Desde la puesta en marcha  del proyecto Donamadrid, se han recibido más de 9.500 donaciones por  parte de empresas y particulares que han querido aportar su granito de  arena para combatir la pandemia.

El Gobierno regional ha diseñado esta iniciativa para que las  personas que quieren contribuir a la lucha contra el COVID-19 dispongan  de una herramienta fácil y segura para hacer sus aportaciones.

A través de la aplicación web https://donamadrid.madrid,  cada donante puede elegir libremente el destino de su donación:  material de protección de profesionales sanitarias, material de  protección de pacientes o que sea Sanidad quien determine las  prioridades. La mayor parte de los donantes (77,1%) han elegido esta  última opción, es decir, que sea Sanidad quien decida el destino de la  donación en función de las necesidades.

De esta manera, la Consejería de Sanidad ha dispuesto en todo momento  del crédito necesario para poder hacer frente a la evolución de la  pandemia, como ha sido la compra de material sanitario y de protección  que se ha ido destinando a los centros hospitalarios madrileños, o la  puesta en marcha del mayor hospital de campaña de nuestro país, como ha  ocurrido IFEMA.

A modo de ejemplo, los 19 millones recibidos hasta el momento a  través de las donaciones equivale a la compra de 6 millones de  mascarillas (quirúrgicas y ffp2), 10 millones de guantes, 1 millón de  gorros de quirófano o 150.000 buzos, entre otro tipo de material de  protección sanitario.

La Comunidad de Madrid ha recibido -hasta el momento- 18 aviones con  más de 1.230 toneladas de suministros, lo que supone más de 42 millones  de unidades de diverso tipo de material sanitario, para su uso por  sanitarios y población en el proceso de desescalada por el coronavirus.

La Comunidad de Madrid continúa realizando test de detección del  SARS-CoV2 al personal que presta sus servicios en diferentes  departamentos de la Administración. En esta ocasión, el colectivo al que  se está sometiendo a esta prueba voluntaria es el personal que presta  servicio en las dependencias judiciales de la región.

En total serán unas 9.000 personas las que podrán realizar estos  test, que forman parte un estudio serológico que está realizando el  Gobierno regional entre determinados colectivos. Participarán 7.350  funcionarios del cuerpo de gestión, tramitación y auxilio judicial; 550  letrados; 500 laborales –psicólogos y trabajadores sociales-; 330  fiscales y 270 trabajadores del Instituto de Medicina Legal. Los jueces y  magistrados no se realizarán esta prueba, toda vez que el Consejo  General del Poder Judicial las está realizando por sus propios medios.

Estos test, al igual que los 11.000 que la Comunidad ha puesto a  disposición de los policías locales y personal de Emergencias desde el  día 13 de mayo, se practican ya en las instalaciones del Instituto para  la Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de  Madrid (IFISE), coordinados por la Agencia de Seguridad y Emergencias  Madrid 112, dependiente de la Consejería de Justicia, Interior y  Víctimas, y en colaboración con Cruz Roja. Los test han sido cedidos por  la Consejería de Sanidad.
 
 El consejero de Justicia, Interior y  Víctimas, Enrique López, ha hecho balance de los resultados de los test  realizados hasta hoy al personal de Protección Civil, Emergencias y  Policías locales. Así, desde el pasado 13 de mayo se han realizado un  total de 7.448 pruebas, de las que 199 han resultado positivas, el 2,63%  del total.

López ha destacado “la conveniencia de llevar a cabo este tipo de  prueba para conocer la situación epidemiológica de los empleados de la  Administración de Justicia, de las Policías locales, Protección Civil y  bomberos, entre otros, y de este modo tomar las medidas que fueran  necesarias para minimizar el riesgo de contagio”.

Por colectivos, 3.240 policías locales se han hecho la prueba; de  igual manera que 1.706 bomberos de la región; 1.163 miembros de  Protección Civil; 306 de la Agencia para la Reeducación y Reinserción  del Menor de la Comunidad de Madrid; 205 agentes forestales; 186  profesionales de la Agencia Madrid 112; 122 agentes de la Guardia Civil y  59 policías nacionales, entre otros colectivos.

A los profesionales que hayan dado positivo en este test se les  someterá a una prueba de diagnóstico PCR, para llevar a cabo un control  exhaustivo de su situación sanitaria. Con ello se busca conocer el grado  de prevalencia de la enfermedad en determinados colectivos.

De acuerdo con las órdenes que ha ido emitiendo el Ministerio de  Justicia, la Administración de Justicia ha entrado esta semana en fase 2  de desescalada, lo que se ha traducido en que entre el 60 y el 70% de  los empleados presenciales en sedes judiciales han vuelto a su trabajo.  Transcurridos 15 días desde el 25 de mayo, se entrará en fase 3, con la  presencia del 100% de la plantilla en su puesto de trabajo.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ha informado  a la Junta de Gobierno de la publicación de la Guía Metodológica de  Evaluación de las Políticas Públicas del Ayuntamiento, un documento  innovador entre las instituciones locales que permitirá que el  Consistorio ocupe un lugar destacado en materia de procesos evaluativos.  El documento ha sido elaborado por el Área Delegada de Coordinación  Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana.

La guía se dirige al personal del Ayuntamiento que, en algún momento,  tenga que participar en procesos de evaluación. Permitirá conocer una  serie de conceptos clave relacionados con la valoración de la acción  pública, servirá de acompañamiento en el proceso de puesta en marcha de  la evaluación y ayudará a definir el significado y la utilidad de la  misma. De esta manera, se pretenden favorecer resultados que redunden en  la mejora de la acción pública.

“La evaluación de las políticas públicas ha sido una asignatura  pendiente de las administraciones. El objetivo de este documento es, en  último término, desarrollar políticas más eficaces y eficientes para  atender mejor las necesidades de nuestros ciudadanos”, ha explicado  Villacís.

La estructura de la guía, que será publicada en el portal web  municipal, comienza planteando una reflexión sobre qué se desea evaluar y  aportando definiciones clarificadoras al respecto. Posteriormente, son  diez preguntas las que señalan los pasos a seguir en todo proceso de  evaluación desde el punto de vista del gestor. El documento se completa  con referencias bibliográficas y de páginas web.

Por otro lado, la vicealcaldesa ha trasladado a la Junta de Gobierno  los resultados del informe de evaluación del programa de ayudas sociales  al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), en el que se analizan  cuestiones relacionadas con su diseño (cómo se planteó y qué objetivos  pretendía), su implementación (qué medios se dispusieron para llevarlo a  cabo y qué medidas se adoptaron) y los resultados obtenidos.
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